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-Autorícese Perm¡so Compensado

LOTA, 1 6 il¡Yrl 7822

DECRETO N.222á .-ttcl

Vistos

La solicitud de Permiso. Compensado,
presentada por funcionaria Doña HELLEN VALDEBENITO JOFRE del Depto. De
Educación de Lota; Decreto N" 3155 del 30.11.2021, Decreto N' 300 del
25.08.2021 que delega firma por orden del Sr. Alcalde; D.F.L. N" 1 del 24.01.94
"Código del Traba.jo"; Resoluciones 7 y 8 de 20'19 de la Contraloría General de la
República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la

Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

AUTORICESE a permiso de día
compensado, con goce de remuneraciones, a funcionaria que se señala
perteneciente al Departamento de Educación de Lota, Encargada Área
Administrativa, quien deberá restituir las horas solicitadas en el día que se indica.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE
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- lnteresada
- Alcaldia.
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub Depto. Personal
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

NOMBRE RUT U.E DIA PERMISO DIA A
COMPENSAR
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